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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

10 DE OCTUBRE DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 10 de octubre de 2.014 se produjeron las actuaciones 
y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero y 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien se halla ausente del municipio 
por motivos de trabajo. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día diez de octubre de dos mil catorce, a las catorce 
horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que arriba se 
indican para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión celebrada por este órgano 
municipal el día 26 de septiembre de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestar 
aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Ley 3/2014, de 1 de octubre, aprobada por el Parlamento de Andalucía, 
de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas. (BOJA número 198/2014, de 9 de octubre). 
 
2.2.- Resolución del día 2 de octubre de 2014, del Director Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se concede a este Ayuntamiento una 
ayuda de 106.426,66 euros para la realización de las actividades incluidas en la 
Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo 
Joven en su anualidad de 2014, regulada mediante Decreto-Ley 6/2014, de 29 
de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@joven y la iniciativa 
@mprende+. 
 
2.3.- La entidad ARCE LEGALIZACIONES remite escrito de ofrecimiento de 
servicios respecto al control legal y tributario de las infraestructuras de energía 
y telecomunicaciones instaladas por grandes operadoras de telefonía móvil en 
municipios. 
 
2.4.- El Director del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Córdoba 
agradece la colaboración mostrada por esta Entidad durante el desarrollo de la 
última jornada de extracción de sangre realizada en el municipio, cuyo 
resultado ha sido de 85 donantes con 80 donaciones efectivas y 4 donaciones 
de plasma. 
 
2.5.- El Instituto Nacional de Estadística (INE) envía instrucciones y pautas a 
seguir para la formación del censo electoral de los extranjeros residentes en 
España en las elecciones municipales cuya celebración está prevista el día 24 
de mayo de 2015. 
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2.6.- El Subdelegado del Gobierno en la Provincia informa de la adhesión del 
Instituto de Enseñanza Secundaria “Mencía López de Haro” al PLAN DIRECTOR 

PARA LA CONVIVENCIA Y MEJORA DE LA SEGURIDAD ESCOLAR, durante el curso 
académico 2014-2015. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

GRUPO ADISMA 

Factura número A00035 3.240,28 € 

 
INNOVASUR.COM 

Factura número 100175 3.989,37 € 

 
JOSÉ RODRÍGUEZ CAÑETE  

Factura número 017 2.600,00 € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON JUVENTUD Y DEPORTES AL AMPARO DE LA 
CONVOCATORIA REALIZADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL ACTUAL EJERCICIO. 
 
 Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local del acta de la sesión 
celebrada por la correspondiente Comisión de Valoración respecto de las 
solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la convocatoria y bases 
reguladoras para la concesión por este Ayuntamiento de subvenciones durante 
el ejercicio de 2.014, con destino al fomento en el municipio de actividades 
relacionadas con la juventud y el deporte. 
 
 Conocido el informe de la Comisión de Valoración la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con lo establecido en la base séptima de las que rigen la 
convocatoria, acuerda por unanimidad de quienes asisten a la sesión lo 
siguiente: 
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PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones que 
seguidamente se detallan para las asociaciones, actividades y por el importe 
que en cada caso se indica: 
 
a) DELEGACIÓN DE JUVENTUD. 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ SIETE PUÑALES” 
ACTIVIDAD 

I SUMMER FESTIVAL 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

640,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

DENEGADA  

OBSERVACIONES  

EL CITADO COLECTIVO NO ESTÁ INCLUIDO EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA . 

 
COLECTIVO 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ PALMAS Y OLIVOS ” 
ACTIVIDAD 

DESFILE DE MODA FLAMENCA 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.663,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

579,00 euros 

 
COLECTIVO 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ AVENTÚRATE” 
ACTIVIDAD 

SÁBADOS DE AVENTURA, TALLER TEATRO, VIERNES CINE, NOCHE TERROR, ETC. 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.621,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.621,00 euros 

 
COLECTIVO 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ DIVIÉRTETE” 
ACTIVIDAD 

ENTREGA DE CARTAS Y CABALGATA DE REYES MAGOS ENERO 2015 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.024,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

DENEGADA  

OBSERVACIONES  

POR PRESENTARSE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN FUERA DE L PLAZO ESTABLECIDO . 

 
b) DELEGACIÓN DE DEPORTES . 
 

COLECTIVO 

CLUB DE FÚTBOL “ ATLÉTICO MENCIANO ” 
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ACTIVIDAD 

EQUIPOS FEDERADOS Y ACTIVIDADES 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

7.645,35 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

3.879,82 euros 

 
COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO “ PERICO CAMPOS” 
ACTIVIDAD 

EQUIPOS FEDERADOS 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.100,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.054,56 euros 

 
COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO “ APAGA Y VÁMONOS ” 
ACTIVIDAD 

EQUIPO FEDERADO Y ACTIVIDADES 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.150,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

484,68 euros 

 
COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO “ MENCIANA” 
ACTIVIDAD 

EQUIPOS FEDERADOS Y ACTIVIDADES 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

3.100,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.371,84 euros 

 
COLECTIVO 

CLUB DE TENIS “ SAQUE Y VOLEA ” 
ACTIVIDAD 

MEMORIAL DE TENIS “ALEJANDRO CARMONA” 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

210,92 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

209,10 euros 

 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de aprobación provisional a los colectivos 
beneficiarios, concediéndoles un plazo de diez días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la recepción de la notificación de lo acordado, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que acepten 
la ayuda concedida. 
 
5.2.- MARÍA JOSÉ GAN NAVAS, trabajadora municipal que presta servicios en esta 
Entidad como Auxiliar de Servicios Técnicos, expone que actualmente se 
encuentra en periodo de maternidad, según resolución de la Tesorería General 
de la Seguridad Social y que, de conformidad con lo establecido en el vigente 
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Acuerdo Marco que regula las relaciones laborales de los empleados del 
Ayuntamiento, tiene derecho al disfrute de diferentes permisos y licencias, 
entre ellos por gestación, vacaciones, asuntos propios y lactancia. En 
consecuencia con lo anterior, solicita la acumulación en tiempo y de forma 
continuada de las mencionadas licencias y permisos, estableciéndose su 
reincorporación al puesto de trabajo el día 23 de enero de 2015. 
 
 La Junta de Gobierno Local, examinada la petición y practicadas las 
comprobaciones pertinentes, acuerda unánimemente acceder a lo solicitado y, 
por lo tanto, que la reincorporación al servicio activo de la trabajadora se 
produzca el día 23 de enero de 2014. 
 
5.3.- MARÍA JOSÉ JIMÉNEZ URBANO, vecina de la localidad y domicilio en los 
Grupos San Antonio de Padua número 4-2º Izq., expone que su familiar 
ROSARIO ORTIZ MUÑOZ le ha cedido los derechos que ostentaba sobre las 
bovedillas números 016003 y 016007, con referencias números 1.401 y 1.402 
del Cementerio Municipal, motivo por el que solicita el cambio de titularidad a 
su favor de los citados enterramientos. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora de los antecedentes de este 
asunto, acuerda acceder al cambio de titularidad pretendido por la SRA. JIMÉNEZ 

URBANO. 
 
5.4.- JOSÉ MIGUEL CAPOTE CUBERO, funcionario de este Ayuntamiento que 
presta servicios como policía local, expone que durante el curso académico 
2014-2015 se ha matriculado en una asignatura del cuarto curso del grado de 
Derecho, lo que le ha supuesto el pago en concepto de matrícula de la cantidad 
de 66,44 euros. De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 50 del 
Acuerdo Marco de Relaciones Laborales, Sociales y Sindicales de los 
Empleados de este Ayuntamiento, solicita la concesión de la ayuda estipulada 
del treinta por ciento del importe de la matrícula, esto es, 19,93 euros, así como 
100 euros para material. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes de lo 
solicitado, acuerda de forma unánime conceder la ayuda interesada por importe 
de 119,93 euros. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las catorce horas y cincuenta minutos del día al principio 
indicado. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


